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1.  Disposiciones generales

 PRESIDENCIA

LEY 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

LEY DE AUTONOMÍA LOCAL DE ANDALUCÍA
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Cuadro de texto
Extracto:Artículo 9. Competencias municipales.20. En materia de educación.a) La vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.b) La asistencia a la consejería competente en materia de educación en la aplicación de los criterios de admisión delalumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos.c) La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de segundo ciclo de educación infantil, de educación primaria y de educación especial, así como la puesta a disposición de la Administración educativa de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes públicos.d) La cooperación en la ejecución de la planificación que realice la consejería competente en materia de educación y enla gestión de los centros públicos escolares existentes en su término municipal.




